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21536 REAL pECRETO 1074/1992, de 4 de septiembre. por el
que se mdulta a doña LUCIa Jfartfne:= DÜc.

Visto el expediente de indulto de dona Lucía Martinez Díaz con los
informes dcl Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciadorco~dcnada
por la Sala Segunda del ,!ribunal Supremo, en Sentencia de 19 de
octubre de 1990. resoJutona de recurso de casación contra otra de la
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Barcelona de 19 de enero
de 1989, a la p<.>na de dos anos, cuatro meses y un día de prisión menor
y multa de 1.000.000 de pesetas, a las accesorias de suspensión de todo
cargo publico y ~e:echo de sufragio durante el tiempo de la condena. a
p~uesta del Mmlst~ de Justicia y previa deliberación del Consejo de
MllllstroS en su reumon del día 4 de septiembre de 1992,
. Veng~ en conmutar a d~ña Lucía Martinez Diaz la pena privativ~ de

libertad Impuesta de dos anos, cuatro meses v un día de prisión menor
por I~ .<I.e once meses ~e prisión menor y multa de 100.000 pesetas. a
condICl~n~: que la misma sea abonada en el plazo de tres meses desde
la. pubhcaCI?n del presente Rear Decreto y no vuelva a cometer delito
durante el tlt:mpo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOSR.
El Mini~lro de Ju~ti(ia_

TOMAS DE L.-\ QC-\DRA-S-\LCEDO
y FERNA:'o<DEZ DEL CASTILLO

Vengo en indultar a don José Manuel Gómez Ramirez del resto de
las penas privativas de libertad pendientes de cumplimjento. a condi~

ción de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumpHmiento de las condenas.

Dado en Palma de Mallorca a 4 d¡; septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Mir;í~lro dr Ju~lida.

TÜ;l.I.-\S DE LA QU-\ORA-S-\LCEDO
y FERN_4."'DEZ DEL CASTILLO

21535 - REAL DECRETO 1073/1992. de 4 de septiembre. por el
que se indulta a don Antonio Mdrquez Gil.. . ' . - . . - '

Visto el expediente de'indulto de don Antonio Márquez Gil, con los
'informes dél Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. promovido
por el Ministerio Fiscal e incoado' en virtud de exposición elevada al
Gobierno al amparo de. lo establecido en el parrafo segundo del
artículo 2,"'del Código Penal por el Juzgado de Instrucción número 10
de Barcelona que, en Sentencia de 17 de enero de 1984, le condenó a la
pena de. dos. meses de arresto mayor, con Jas accesorias legales. de
suspensión" de todo~ cargo· público .¡ derecho· de sútragio dúrante el
tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y prena
deliberación del Consejo .de Ministros en su. reunión det dia 4 de
septiembre de 1992,' . ' .

., '. VengQ en conl11.Utar.a don ..~\lltl;mio Márquez-Gilla pena privatiVa de
libertad impuesta por-multa de 100.000 pesetas, a condición de que sea
abonada en el plazo de cuatro meses desde la publicación del presente
Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normai
cumplimiento de la condcnól.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El M¡r;;~lro ,j... JusliCla.
TO;l.I.~S DE LA QI'ADR\-SALCEnO

y FERNA~OEZ ~EL CASTllLO

21531 REAL DECRETO 10691/992, de 4 de septiembre. por el
que se indulta a dan Pascual Alean/ara Barquero.

Visto el expediente de indulto de don Pascual Alcántara Barquero,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal scnten-ciador,
condenado por el Juzgado de lo Penal número 13 de t\.hdrid, en
Sentencia de 28 ,de mayo de 1990. a la pena de cinco años de prisión
menor. accesoriaS' legales, a propuesta del Ministro dI: Justicia y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 4.· de
septiembre de 1992.

.Vengo- en indultar a·don Pascual' Alcántara Barquero dos años y seis
meses de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que en
el plazo de un "mes desde la publicación del Real Decreto satisfaga las
responsabilidades civiles que le fueron impuestas, y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca -a 4 de septiembre de 1992.:-'

21532

REAL DECRETO 1071/1992, de 4 de septiembre. por el
que se indulta a don Rafae! Garda Toro.

Visto el expediente de indulto de don Rafael Garda Toro. con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado
por el Juzgado de lo Penal número 14 de Madrid, en Sentencia de ti
de abril de 1990, a la pcna de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, suspensión de cargo público y derecho de sufragio por este
tiempo, y multa de 1.000.000 de pesetas, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 4 de septiembre de 1992,

Vengo en indultar a don Rafael Garcia Toro la mitad de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a comeler
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de septiembre de j 992.

El Ministro de JuslÍda_
TOM,':"S DE L\ QUAf)RA-S,~L('EDO

'i FER~.;\NDE,l ~EL C'A.STI~L~

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Juslil:ia.
TOM,~S DE L\ QUADR-\-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1070if992. de 4 de septiembre. por el
que se indulta a don Aligue! Angel <;asancwa Avellán.

. ._. ~Vi~to..01. ~dien~e ~e ind.u~to. c:!e d~o;n.: ~i~él Angel ,Cas.anova
Avellan, con lbs' mfonnes"del Mlfflsteno 1ilscal ydétTtíbunal sentencia~
doro condenado por el Juzgado de lo Penal númeró 2 de'yalladúlid. en
Sentencia de 11 de junio de 1991, a la pena de un mes y un día de arresto
m3Yo~, a l~s acceso~ias de suspensión de cargo publico y derecho de
sufragio activo y pasIvo durante la condena. a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dd
día 4 de septiembre de 1992,

Vengo en conmutar a don Miguel Angel Casanova AveUán la pena
priva.ti.".a de libertad impuesta por multa de 100.000 pesetas, con la
condlelon de que sea abonada eh el plazo de un mes desde la publicación
del presente Real Decreto, v no vuelva a cometer delito durante el
tiempo de- normal cumplimiénto de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de septiembre de 1992.

El Ministro de Justkia.
TOM-\5 DE LA QLJADRA-S'\LCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

21534

21537
REAL pECRt.TO lfJ72/1992. de 4 de septiembre. por el
que se mdulta a don Jose Manuel Góme:: Ramlre::.

Visto.eI expediente de indulto de don Jase Manuel GÓmczRamin:.l
con los mfonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador:
conden,!do por el Juz~ado de lo Penal número 2 de GranacJ.. en
Sentencia de 8 de nOVIembre de 1991, a dos penas de tres nlt:$'::S de
arresto mayor, otras dos de un año de prisión menor y dos multas de
30.000 peseta~ c~da una de ellas•. con las. accesorias de suspensión de
todo cargo publIco y derecho de sufragiO dUt<.lnte el tiempo de las
condet:Jas, a pr?l?uesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
ConsejO de MIOIstros en su reunión del dja 4 de septiembre de 1992.

REAL pECRETO J()75/!992, de 4 de septiemhre, por el
que se Indulta a don Jorge Anse!mo Ojeda Pueyo.

Visto el expediente de indulto de don Jorge Anselmo Ojeea Pucyo,
con fas informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1
del Puerto de Santa r..-laría (Cádiz), en Sentencia de 16 de septiembre de
1988. a la pena de cuatro meses v un dia de arresto mavor con las
accesorias de suspensión de todo' cargo público, profesiÓn,' oficio y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propues{;'! del
Mini..tro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 4 de septiembre de 1992,

. Ve~go en. conm~tar a don Jorge Anselmo Ojeda Pueyo la pena
pnvauvade libertad Impuesta por multa de 150.000 pesetas, a condición


